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MARCO LEGAL DEL COMERCIO EXTERIOR  

• CONST. POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

•  LEY ADUANERA Y  SU REGLAMENTO,   

•  LEY DE COMERCIO EXTERIOR Y REGLAMENTO 

•  OTRAS DISPOSICIONES JURÍDICAS CFF, IVA, ISR, IEPS, ISAN, ETC. 

• REGLAS GENERALES  DE COM.  EXTERIOR     

• TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  SUSCRITOS POR MX  



CONST. POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
 UNIDOS MEXICANOS 

ART. 131.- ESTABLECE: 
 FACULTAD PRIVATIVA DE LA FEDERACIÓN PARA GRAVAR  MCIAS. QUE SE 
IMPORTEN O EXPORTEN, O QUE PASEN DE TRÁNSITO POR TERRITORIO 
NACIONAL. 

 
 EL EJECUTIVO PODRÁ SER FACULTADO POR EL CONGRESO PARA 
AUMENTAR, DISMINUIR O SUPRIMIR LAS CUOTAS DE LAS TARIFAS DE 
EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN, EXPEDIDAS POR EL PROPIO CONGRESO, Y 
PARA CREAR OTRAS; ASÍ COMO RESTRINGIR Y PARA PROHIBIR LAS 
IMPORTACIONES, EXPORTACIONES  Y EL TRÁNSITO DE PRODUCTOS A FIN DE 

REGULAR EL COMERCIO EXTERIOR. 
 

ART. 133.- ESTABLECE QUE LAS LEYES Y LOS TRATADOS QUE APRUEBE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN SERÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN.  

 



 TRATADOS  Y ACUERDOS COMERCIALES  

México –Centroamérica 
El Salvador * 
Honduras * 
Guatemala 
Costa Rica  
Nicaragua * 



 INSTRUMENTO JURÍDICO 

 ESTABLECE PROCEDIMIENTOS PARA IMPORTAR Y EXPORTAR MERCANCÍAS 

 ENTRADA Y SALIDA DE MEDIOS DE TRANSPORTACIÓN 

 DESPACHO ADUANERO 

 HECHOS O ACTOS QUE DERIVEN DE ESTE.   

 

EL CFF SE APLICA SUPLETORIAMENTE. 

MARCO LEGAL: LEY ADUANERA 



MARCO LEGAL: REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 

 EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

CRÍTERIOS ADMINISTRATIVOS PARA FACILITAR LA OPERACIÓN 

ADUANERA.  

ARTÍCULO 33, FR. I, INCISO G) DEL CFF 

  AUTORIDADES FISCALES PROPORCIONARÁN 

ASISTENCIA GRATUITA MEDIANTE PUBLICACIÓN 

ANUAL DE RESOLUCIONES. 

 RESOLUCIONES DE DISPOSICIONES  

    DE CARÁCTER GENERAL. 

 NO GENERARÁN OBLIGACIONES O CARGAS 

ADICIONALES A LAS ESTABLECIDAS EN LAS PROPIAS 

LEYES FISCALES.  



MARCO LEGAL: REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 

 EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR  Y SUS ANEXOS: GLOSARIO DE 
DEFINICIONES Y ACRONIMOS, 1, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31 
 
 

Título 1. Disposiciones Generales y Actos Previos al Despacho. 
Título 2. Entrada, Salida y Control de Mercancías. 
Título 3. Despacho de Mercancías. 
Título 4. Regímenes Aduaneros. 
Título 5. Demás Contribuciones. 
Título 6. Actos Posteriores al Despacho. 
Título 7. Esquema Integral de Certificación 
 
  
 



MARCO LEGAL: REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 

 EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Anexos:  

Glosario de Definiciones y Acrónimos. 

Anexo 1.  Formatos e instructivos  de trámite . 

Anexo 2. Multas y cantidades actualizadas 

Anexo 4. Horario de las aduanas. 

Anexo 5.  Compilación de criterios  normativos en materia  de comercio exterior  y aduanal 

Anexo 7. Fracciones arancelarias que identifican  los insumos y diversas mercancías relacionadas con el sector agropecuario a 

que se refiere  la regla 1.3.1.,  fracción  XI. 

Anexo 8. Fracciones arancelarias que identifican  los bienes de capital  

Anexo 9. Fracciones arancelarias que se autorizan a importar  de conformidad  con art .  61,  

Anexo 10. Sectores y fracciones arancelarias. 

Anexo 11. Rutas fiscales autorizadas para efectuar  el tránsito  internacional  de mercancías. 

Anexo 12. Mercancías de las fracciones de la TIGIE que procede su Exportación Temporal.  

Anexo 14. Fraccs. para la imp/ exp de hidrocarburos,  prods petrolíferos,   petroquímicos y azufre. 

Anexo 15. Distancias y plazos máximos de traslado en días naturales para arribo  de tránsitos. 

Anexo 16. Aduanas autorizadas para tramitar  despacho  mcías que inicien  el tránsito  internacional   en la frontera  norte  y 

lo terminen  en la frontera  sur del país o viceversa.  

Anexo 17. Mercancías por las que no procederá el tránsito  internacional  por territorio  nacional.  

Anexo 19. Datos para efectos del artículo  184, fracción  III, de la Ley. 

Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar  el despacho de determinado  tipo  de mercancías. 

Anexo 22. Instructivo  para el llenado del pedimento . 

Anexo 23. Mcías peligrosas o que requieran instalaciones y/o  equipos especiales para su muestreo. 

Anexo 24. Sistema Automatizado de Control de Inventarios. 

Anexo 25. Puntos de revisión (Garitas). 

Anexo 26. Datos inexactos u omitidos de las NOMs contemplados en la regla 3.7.20. 

Anexo 27. Fraccs Arancelarias, por cuya importación  no se está obligado al pago del IVA. 

Anexo 28. Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la regla 3.8.1.   

Anexo 29. Relación de autorizaciones previstas en las Reglas Generales de Comercio Exterior .  

Anexo 30. Fracciones Arancelarias Sujetas a la Declaración de Marcas Nominativas o Mixtas. 

Anexo 31. Sistema de control  de cuentas de créditos y garantías (SCCCyG). 



 DEFINICIONES 

RECINTO FISCAL 
LUGAR DONDE LAS AUTORIDADES ADUANERAS REALIZAN FUNCIONES DE 
MANEJO, ALMACENAJE, CUSTODIA, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS,  
FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO EL DESPACHO ADUANERO. 

INMUEBLE UBICADO DENTRO DE LOS RECINTOS FISCALES, DONDE EL SAT 
OTORGA CONCESIÓN A PARTICULARES PARA QUE PRESTEN EL SERVICIO DE 

MANEJO, ALMACENAJE Y CUSTODIA DE MERCANCÍAS. 

RECINTO 

FISCALIZADO 

DESPACHO 

ADUANERO (ART. 35) 

CONJUNTO DE ACTOS Y FORMALIDADES RELATIVOS A LA ENTRADA Y SALIDA 
DE MERCANCÍAS A TERRITORIO NACIONAL O DEL MISMO, QUE DE ACUERDO A 
LOS DIFERENTES TRÁFICOS Y REGÍMENES ADUANEROS, DEBEN REALIZAR EN LA 

ADUANA LAS AUTORIDADES ADUANERAS Y LAS DIFERENTES PERSONAS QUE 
INTERVIENEN. 

AGENTE ADUANAL 
(ART. 159) 

PERSONA FÍSICA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA, MEDIANTE UNA PATENTE, 
PARA PROMOVER POR CUENTA AJENA EL DESPACHO DE MERCANCÍAS EN 

LOS DIFERENTES REGÍMENES ADUANEROS PREVISTOS.  

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE LA LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL Y 

UNA LÍNEA PARALELA A UNA DISTANCIA DE 20 KM HACIA EL INTERIOR DEL  
PAÍS. 

INTERNACIÓN AL RESTO DEL PAÍS DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA 

EXTRANJERA IMPORTADAS A LA FRANJA O REGIÓN FRONTERIZA. 

FRANJA 

FRONTERIZA 

REEXPEDICIÓN 



 DEFINICIONES 

MERMAS 
SON LOS EFECTOS QUE SE CONSUMEN O SE PIERDEN EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS PRODUCTIVOS Y CUYA INTEGRACIÓN AL PRODUCTO NO PUEDA 

COMPROBARSE. 

DESPERDICIOS RESIDUOS DE MCÍAS DEL PROCESO.  

MCIAS. ROTAS, DESGASTADAS, OBSOLETAS O INUTILIZABLES Y LAS QUE NO 

PUEDAN SER UTILIZADAS PARA EL FIN PARA EL QUE FUERON IMPORTADAS 

TEMPORALMENTE. 

EJEM: ENVASES  Y MATERIALES DE EMPAQUE QUE SE HUBIERAN IMPORTADO 

COMO UN TODO CON LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS TEMPORALMENTE. 

CODIFICACION NUMERICA SISTEMATIZADA QUE CONTIENE LA DESCRIPCION DE 

LAS MERCANCIAS, LOS REQUISITOS QUE SE DEBERAN CUMPLIR PARA SU 

INTERNACION EN UN PAIS Y EL PORCENTAJE DE IMPUESTO QUE DEBE PAGARSE. 

FRACCIÓN 

ARANCELARIA 



DIAGRAMA DE FLUJO IMPORTACIÓN 

ALTA EN SHCP 
SELECCIÓN DEL 

AGENTE ADUANAL 

ALTA EN PADRÓN 

GRAL. Y/O 

ESPECÍFICO DE 

IMPORTADORES 

CLASIFICACIÓN 

DE MERCANCÍA 

CUMPLIMIENTO DE 

REGULACIONES Y 

RESTRICCIONES NO 

ARANCELARIAS 

1 
PREVALIDACIÓN 

DEL PEDIMENTO 

RECOPILACIÓN 

DE ANEXOS AL 

PEDIMENTO 

ELABORACIÓN 

DE PEDIMENTO 
CÁLCULO DE 

IMPUESTOS 



ALTA EN SHCP 

 RFC ACTIVO 

 DOMICILIO ACTIVO Y LOCALIZADO 

 FIEL (FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA) 

 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 



DIAGRAMA DE FLUJO IMPORTACIÓN 

ALTA EN SHCP 
SELECCIÓN DEL 

AGENTE ADUANAL 



RESPONSABILIDAD Y SELECCIÓN 
 DEL AGENTE ADUANAL 

 REPRESENTANTE LEGAL DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

 

 RESPONSABLE DE: 
  VERACIDAD Y EXACTITUD DE INFORMACIÓN SUMINISTRADA 

  DETERMINACIÓN DEL RÉGIMEN ADUANERO 

  CORRECTA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE LA MERCANCÍA 

  CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y RNA 

 

 NO RESPONSABLE DE:  
 PAGOS, SANCIONES Y OMISIONES RESULTANTES DE DATOS INEXACTOS O FALSOS 

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES Y CUOTAS COMPENSATORIAS, POR LA DIFERENCIA ENTRE EL 

VALOR DECLARADO  Y EL VALOR EN ADUANA  

OMISIÓN DE CUOTAS COMPENSATORIAS CUANDO SE IMPORTEN MERCANCÍAS IDÉNTICAS O 

SIMILARES A AQUELLAS SUJETAS A DICHAS CUOTAS  



SELECCIÓN DEL AGENTE ADUANAL (ART. 159) 

 ESTE REGISTRADO EN LA ADUANA POR DONDE SE 

PRETENDA REALIZAR OPERACIONES.  

 VERIFICAR ESPECIALIZACIÓN Y EXPERIENCIA EN EL 

TIPO DE MERCANCÍA A ENCOMENDAR. 

 VERIFICAR SUS INSTALACIONES (BODEGAS, 

OFICINAS). 

 CONOCER EL SERVICIO OFRECIDO, COTIZACIÓN Y 

HORARIOS DE SERVICIO. 

 COTIZACIÓN, QUE INCLUYE EL COSTO, TIEMPOS 

EXTRA, ALMACENAJE, LA ASESORÍA QUE PUEDA 

BRINDARNOS, APOYO LEGAL EN CASO NECESARIO. 

 VERIFICAR TIEMPOS DE PROCESO (VERIFICACIÓN, 

OPERACIÓN, ENVIÓ DE CUENTAS Y DOCUMENTOS) 

RECOMENDACIÓN: REGISTRAR MÁS DE UN AG. ADUANAL, POR CUALQUIER CASO 

FORTUITO.  



AGENTE ADUANAL (ART. 159) 

PERSONA FÍSICA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA, MEDIANTE UNA 
PATENTE, PARA PROMOVER POR CUENTA AJENA EL DESPACHO DE 

MERCANCÍAS EN LOS DIFERENTES REGÍMENES ADUANEROS 

PREVISTOS .  

SERÁN REPRESENTANTES LEGALES DE LOS 

IMPORTADORES Y EXPORTADORES: 

1. ACTUACIONES QUE DERIVEN DEL DESPACHO ADUANERO. 

2.  NOTIFICACIONES QUE DERIVEN DEL DESPACHO ADUANERO 

3.  CUANDO SE TRATE DEL ACTA O DEL ESCRITO A QUE SE 

REFIEREN LOS ARTÍCULOS 150 Y 152 DE ESTA LEY 



 VISIÓN:  

EFICIENCIA OPERATIVA 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

 VALORES:  

ÉTICA. 

COMPETITIVIDAD 

VENTAJAS JUSTAS Y RECIPROCAS 

 

ANTECEDENTES DEL AGENTE ADUANAL 

 EL TRATO Y LA ATENCIÓN PERSONAL. 

 LAS IRREGULARIDADES  

 LA CAPACIDAD TÉCNICA ADUANERA 

 LAS INSTALACIONES PROPIAS 

 LA INFORMACIÓN Y LA CAPACITACIÓN. 

 CERTIFICACIÓN DE CALIDAD Y SEGURIDAD (ISO, CASCEM, NEEC). 

LA EMPRESA Y EL AGENTE ADUANAL 

LA CORRESPONSABILIDAD COMPARTIDA 



ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 

 

 EXISTENCIA FÍSICA Y JURÍDICA.  

 CONOCIMIENTO DE INSUMOS Y PROCESOS. 

 CONOCIMIENTO DE PROVEEDORES. 
 ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS. 

 VALOR DE LAS MERCANCÍAS. 

LA EMPRESA Y EL AGENTE ADUANAL 

LA CORRESPONSABILIDAD  COMPARTIDA 

LA DOCUMENTACIÓN DE LA EMPRESA: 

 

 RFC, ACTA CONSTITUTIVA, IDENTIDAD DE LA EMPRESA Y DEL      

REPRESENTANTE. 

 MANIFESTACIÓN DE VALOR 

ENCARGO CONFERIDO. 



BASES MINIMAS DEL DESPACHO ADUANERO 

 EL RECONOCIMIENTO PREVIO. 

 

  EL RÉGIMEN ADUANERO. 

 

  LA CLASIFICACION ARANCELARIA. 

 

  EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES. 

 

  EL PEDIMENTO Y SUS ANEXOS. 

 

    - DESCRIPCIÓN, CANTIDAD, ORIGEN Y DESTINO  DE LAS MERCANCÍAS 



DIAGRAMA DE FLUJO IMPORTACIÓN 

ALTA EN SHCP 
SELECCIÓN DEL 

AGENTE ADUANAL 

ALTA EN PADRÓN 

GRAL. Y/O 

ESPECÍFICO DE 

IMPORTADORES 



ALTA EN PADRONES DE IMPORTADORES 

 REGISTRO EN PADRÓN GENERAL DE IMPORTADORES ANTE ADMON. GENERAL DE 

ADUANAS (AGA), A TRAVÉS DE INTERNET: 

 http://www.sat.gob.mx 

 TIEMPO DE RESPUESTA: 5 DÍAS HÁBILES 

 

 REGISTRO DE AGENTES ADUANALES AUTORIZADOS PARA REALIZAR SUS 

OPERACIONES DE IMPORTACIÓN, A TRAVÉS DE INTERNET, EN EL FORMATO 

“ENCARGO CONFERIDO CON FIEL”. 

 TIEMPO DE RESPUESTA: 2 DÍAS HÁBILES 

 

 REGISTRO EN PADRÓN DE IMPORTADORES DE SECTORES ESPECÍFICOS (ANEXO 10). 

 TIEMPO DE RESPUESTA: 10 DÍAS HÁBILES 



ALTA EN PADRONES DE IMPORTADORES 

1.- Ingreso al Portal SAT (www.sat.gob.mx)  

2.- Seleccionar el apartado òTr§mitesó  






